
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 317-6187420 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil, julio veintisiete  ( 27 ) de dos mil veintidós  ( 2.022 ) 

 

REF: 47-058-40.89-001- 2.009 – 00080.-  EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA de MARTIN CASTRILLO CARMONA                      

( Q.E.P.D. )  contra MARIA  ESPAÑA  MOLINA. 
 

Tal como lo solicita el Doctor   FABIAN  JOSE  GOMEZ  DAZA, por ser 

procedente, se ordena la entrega y cancelación de los Títulos de Depósitos 

Judiciales relacionados por la  Secretaría de este Despacho Judicial a los señores  

SILVIA ANA CASTRILLO ALUNNY, y, LUIS MANUEL CASTRILLO 

ALUNNY, Herederos reconocidos del Demandante  MARTIN CASTRILLO 

CARMONA ( Q.E.P.D. ). 

 

Por Secretaría, llévese el correspondiente  control de entrega. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

                                                      
ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ. 

mailto:jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co

